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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

020 
  

DEL CANTON QUITO 
  

EE A AAA AAA AA ¡A AA 

  

  
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San 

rn rs 

  

Pranoisco de Quito, 
  q” 

Capital de la Repú- 
  

INMOBILIARIA INVERNAL 11 

hlioa del Ecuador , 

  

CTA. LTDA. hoy día dieoiseis -— 
  Ha 5 

de Febrero de mil -— 
  => 

OTORGADA POR novecientos ochenta 
  

y uno, ante mí el -— 
  

ROQUE SIMON SEVILLA LARREA Notario Décimo Pri-— 

  

  

  

Y OTROS mero del Cantón, Doo 

tor Rodrigo Salgado 

CAPITAL SOCIAL Valdez, comparecen: 

  

los señores: Roque- 
A A 
  

Simón Sevilla Tarrea s: $40.000, 00 
  

Pablo Fernando. Nava- Lo 
  

zxo Mevenson, Santiago Adolfo Correa Ponce, Luis Joa -- 

  

gáán Romero Cevallos, Héctor Fernando Terneus Erazo,Juan 
  

/Poneneoh González -— Rubio , Wilson Enrique Talbot Ca - 

  y 
rrión; Enrique Rueda Lugo y los cónyuges Alfredo Breilh 
  

Bueno y Carmen Inés Luna Yépez de Breilh, todos por sus 
ss 

  

propios derechos +.- Los comparecientes son mayores de e 

  

dad , de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoria 

      

na,excepto el señor Enrigue Rueda Lugo que es colombiano 

      domiciliados en esta ciudad de Quito , a exocepoión de -—  
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los señores Juan Domenech González - Rubio y Enri- 
  

que Talbot Carrión , que son domiciliados en Guayaquil 
  

y Cuenca respectivamente, ocasionalmente por esta ciu -—         
  

    dad , hábiles para contritar y obligarse a quienes de- 

  - 

conocer Goy Te y dicen cue elevan a escrivura públi— 

  

ca la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que- 

  

+ranscribo es el siguiente : SENÑOR NOTA - 

  

RIO: En su Registro de Esorituras Públicas, sírvase 

  

incorporar la “siguiente de constitución de una compañía 

  

"dé Responsabilidad Limitada : PRIMERA: COMP A- 
    
-PECIENTES. - Señores : Roque Simón Sevilla La- 

      
  

rea, Pablo Fernando Navarro Stevenson, Santiago Adolfo 

  

Correa Ponce, Luis Joaquín Romero Cevallos, Héctor Fer-— ' 

  

nando Terneus Erazo, Juan Domenech “onzález-Rubio, Wil- 

  

son Enrique Talbot Carrión y Alfredo Breilh Bueno, eoua 

  

torianos; y el señor Enrique Rueda Lugo , colombiano +.- 

  

Todos son mayores de edad , casados y domiciliados en es 

  

ta oiudad de Quito,oon excepfión del señor Juan Domenech 

  

González - Rubio , domiciliado en la oiudad de Guaya - 

  

quil y del señor Enrique Talbot Carrión , domiciliado en 

  

Cuenca, y ambos de tránsito por esta ciudado - El señor 

  

Enrique Rueda Lugo adjunta la Resolución múngro selg_= | 

  

cientos-405, otorgada por el MICEI, por la Cual se auto 

— ATT 
  

riza invierta oon el carácter de inversionista nacional 
, — 

  

  > 

También comparece la señora Carmen Inés Luna Yépez de -— 

  

Breilh , manifestando su conformidad con el aporte que-— 

  

hace su esposo señor Alfredo Breilhn Bueno del inmueble- 

          > 

ne más adelartheo se delati o. - la señora hambión ba e - 
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A pas 

ouatoriana, mayor de edad y domiciliada en Quito. - S E 
  

G UN DA : RESOLUCIONES -. - a ) Resuelven oonstituír , 
  sx 

como en efeoto constituyen, una compañía de Responsabi- 

  

lidad Limitada, ouya denominación será Inmobiliaria In- 
C—_—I«MIIM 

  

vernal 14 Cfa. Ltda. b ) Acuerdan que el capital de la- 
e 

mz A 

  

Compañía sea de Seis Millones Ciento Cuarenta Mil Su -— 

  

ores, dividido en.seís mil ciento cuarenta partiocipacio 

  

nes de un mil suores oada una, distribuídas en la si - 
  

  guiente forma : — 

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL NUMERO 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

Soc 19 CAPITAL — PAGADOEN PAGADO  DEPAR- 

NUMBRARIO ¿pre "TQ IPA 
| CIE CIONES 

Roque Sevilla "Larrea 5.000 5.000. — —- $ 

Pablo Fernando Navarro S. 5.000 5.000 A —AÁ 0. Y 

Santiago Correa Ponoe 2,000 5,000 o 7 

Luis Joaquín Romero Ce. 5.000 5.000 EEC 7 

o Exrique Rueda Lugo 5.000 D.L000. AAA —Á 7 

Hsotor F. Terneus Erazo 5.0D0 5.000 A —Á 1 

Juan Domenech Gonzetgz-k 5.090 5.000 AA —ÉÁ 5 

Wilson 2. ¿not Carrión 53.000 5.000 —— 9 

AL£v04g Breilh Bueno 6'100.000 -——  6'100.000 6.100 

/ 6'140.000 40.000  6'100,000 6.140 
  

Los soolos que aportan en dinero lo hacen por su valor - 
  

total, según el certificado de Cuenta de Integración que 

  
A 

se acompaña». El señor Alfredo Breilh Bueno aporta la sl 

  

gulente especie : Mediante Esoritura Pública celebrada - 
  

el veinte y uno de Julio de mil novecientos ouarenta y Q 
- 

  

oho ante el Notario Doctor Medardo Sánchez Garcés, la se 

    fora Dolores viuda de Breilh, el señor Alfredo Breilh -  
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Bueno y otros solemnizaron la partición del predio de- 
  

nominado "Batan Chioo ", situado en la Parroquia Benal 
  

oázar de esta oiudad. En esta partición le correspon 

  

dió al aportante en espeole los lotes oinoo a) y oinoo 
  

tb) del plano habilitante de dicha esoritura. Estos lg. 
  

tes forman ahora la unidad tres del plano adjunto, uni 
  

rl, 

dad o solar que tiene una extensión actual de un mil -' 
  

quínientos veinticinco metros ovadrados con ouarenta y. 
  

cinco decímetros cuadrados. - La Esoritura de parti  - 

  

ción se insoribió en el Registro de la Propiedad el_ - 

  

veintitres de Julio de mil novecientos ouarenta y ocho 

N Tomo ojento cinoo Folio ciento diecinueve. El aportan 

  

Nee Eransfle re el dominio y posesión de este inmueble a 

  

la Compañía " Invernal ii Cía. Ltda. ". Este aporte se 
  

haoe oomo ouerpo"oierto, dentro de los linderos que se 
  

señalan, sujetándose al aportante al saneamiento res — 

  

peotivo. El avalúo del bien aportado en especie es el 

  

siguiente : " Nosotros : Roque Simón Sevilla Larrea, —. 

  

Fernando Navarro Stevenson , Santiago Adolfo Correa — 

  

Pono8,. Luis Joaquín Romero Cevallos, Enrique Rueda Lu- 

  

80) Héotor Fernando Terneus Erazo, Juan Domeneoh Gonzá 

  

lez-Rubio, Wilson Enrique Talbot Carrión y Alfredo  - 

  

Breilh Bueho deoímos : Hemos revisado el terreno que a 

  

porta el socio, señor Alfredo Breilh Bueno,- de las si- 
  

guientes oaraoterístioas : Ubicación : Parroquia Benal 
  

oázar, Cantón Quito. - Extensión: mil quinientos vein- 

  

cuadrados. — Linderos: Norte, herederos del Doctor Cé-   ticinoo metros ovwadrados cuarenta y olnco dECÍMETTOS =  
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e y 04 
sar Moral Carrasoo, en una extensión de duarenta y dos- 
  

metros. Al Sur, las calles Whimper y' Alpaliana, en una- 
  

extensión total de sesenta y dos metros veinte oentíme- 

  

tros. Al Este, en una extensión. de. quinoe metros con la 

  

propiedad de la familia Fanny Hernández viuda de' Alomán 
  

e hijos, y con dieciocho metros ovarenta y cinco oentí- 
  

metros, con la propiedad de Juan Bernardo, César, María: 
  

Viotoria, Inés y Manuel León Arellano. Por el Oeste *-; 

  

con la nueva calle A. Velasoo. El retazo que da a la Ua 

  

lle A. Velasco, tiene una extensión de doce metros no - 
  

venta centímetros desde la base de este retazo en forma 

de trigngulo hasta el vértioe con la Calle A. Velasoo.- 
  

  

Avalúo : Seis Millones Cien Mil Suores +. —- Nos responsa 

  

bilizamos de este avalúo en forma solidaria frente a la 

  

compañía y oon respecto a terceros. Quito diez de Enero 

  

de mil novecientos ochenta y uno. — £ ) Simón Sevilla - 

  

Larrea. - 1) Pablo PSnmaato Vaso Stevenson. — f) San 

  

tiago Adolfo PéfTea Ponce» — f ) Joaquín Romero Ceva - 

  

1108. - Y) Enrique Rueda Lugo. - £ ) Héctor Fernando - 

    

toxngxé Erano. - f ) Juan Domenech González-Rubio. — 2) 

  

wison Talbot Carrión. —- £ ) Alfredo Breilh Buenos - El 

  

JAportante señor Alfredo Breilh Bueno recibirá por este- 

  

/” aporte seis mil oien partioipaoiones de un mil .suores - 

  
  

vada una. - TERCERA : Queda resuelto que el señor 

  

Fernando Terneus razo, oomparezdóa d0m0 80010 muturiza”- —— 

  

do para los trámites de constitución de esta compañía , 

  

bajo el auspicio del dootor Mario Paz y Miño. CUA R- 

  

TA : Los comparecientes ponen en vigenoia el siguiente    
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Estatuto de la Compañía : ESTATUTO DE " INMOBILIARIA IN 
  

VERNAL 11 CIA». LTDA. ". -Artíoulo Uno. -- 
  

DENOMINACION : La compañía se denomina " INMOBILIARIA — 

  

INVERNAL 11 Cía. Ltda. ". -Artíoulo Do 8. - 

  

DOMICILIO : El prinoipal está en la oiudad de Quito. Es 

  

tá, facultada para estableoer suoursales o similares en- 

  

otros lug res de la República o del Exterior. — A r - 

  

tíououlo Tres. - DURACION : Su personería Jurí 
  

dioa rige'desde la 'insoripoión de esta Esoritura y has- 

  

ta treinta años más. "A rtíoulo Cuatro.-: 
  

OBJETO Y MEDIOS : La compañía tiene por objeto sooial -— 
      o 

la. compraventa, administración y negociación de bliéhes- 
a 

  

inmuebles, papeles fiduciarios y títulos valores, así - 
    como su negociación, colocación y distribución +. Como —   
  

medios para oumplir el objeto, la compañía puede: impor 

  

tar, exportar, adquírir, y negociar muebles, elementos = 

  

deoorativoB, dereahos, equipos e implementos destinados 

  

al objeto social, proveerse de todos los usos, técnicas 

  

patentes y métodos o desarrollar por su propia cuenta -— 

  

los mismos. Por fin entre sus medios, la compañía pue- 
  

de inioiar, desarrollar, tramitar, concluír y desistir- 
  

toda olase de aotos, convenios, contratos y obligacío -— 
  

nes, permitidos por -las leyes,.+.usos oostumbres, relacio 
  

nados oon su'objeto social . Obviamente puede haoer in- 

  

versiones en otras empresas. A rtilioujo TCiTn- 

  

o 0 + -— CAPITAL SOCIAL": El oapital social de la oompa- 
  

fla es de seís millones oiento ouarenta mil suores, di- , 

    vidido en seis mil ciento ouarenta partioipaoiones de -   
¿3
 

A
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 ún míl sucres cada una, iguales, acumulativas e indivi- 
  

sibles. "A rtíoulo Sei. - RESERVAB : la - 
  

compañía debe formar y mantener el fondo de Reserva Le- 

  

  

  

  

  

  

3 

a gal; hasta que aloance el veinte por oiento del capital 

5 soolál, por lo menos. Cualquier Junta General Puede re- 

e solver, de conformidad con los resultados, otrag reser- HE 

“vas para otros objetivos y haoer uso de ellos en la for 

" ma que cada Junta decida. A rtíou 10 Siete 
a o. 
  

RESPONSABILIDA DES, OBLIGACIONES, DEBERES Y BENEFICIOS - 

  

DE LOS:'SOCIOS : En ouanto a las relaciones con los so -— 

10 
  

Q cios se estará a lo que disponen los artículos oiento - 

  

diez y seis y más' pertinentes de la Ley de Compañías;y, 
12 - 

a las siguientes disposiciones especiales la interven -— 
  

13 
  

ción de cada socio + a ) En las Juntas Generales y Asam 
14 
  

bleas podrá ser representado por medio de un represen - K 

10 
  

tante acreditado mediante oarta dirigida al' Gerente Ge- 
18 
  

neral, para cada Junta. T¿Mbién cabe la representación 

media nte Poder. ZA) Para el dago de aumento de capi - 

tal, la Junja General respectiva resolverá si permite 0 

19 EN 

mo el 00 de derecho de preferencia, lo mismo que para- 

17 
  

  

  

zo 
  

01 páso de la adquisición de las participaciones COrreS 
21 
    _pándientes a otros socios. . -Artíouulo .00ho 

22 
  

20 Forcaros Y ADMINISTRADORES 7 "El órgano- supremo de la Com 
  

pañía es la Júnta General de Soolos. El sistema de admi 

nistración 1 1 d res " s nistración lo componen e Presidente, Vicepresidente y 

Gerente General. - Los dependientes serán los demás em- 

  

  

  

pelados que contrate la oompañla. El comisario realiza 

—M 

rá £unoiones de fisoalización y control. A rtío u- 
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lo Nue.ve . -» CONVOCATORIAS : La Junta debe reunir 
  

se:eníun sitio determinado dentro del dominíiciliq prin- 
  

cipal de la compañía previa convocatoria heoha por el ” 
  

Presidente o por quien haga sus veces, o00n ocho días de 

  

anticipación. por lo menos a la fecha de la reunión. .La- 
  

convocatoria se hard. llegar a cada sooio mediante oiroy 
  

lar que firme 'el convocante, o quien haga sus veoes . — 

  

Artívcoulo Diez. - DE LAS JUNTAS GENERALES ; 
  

Las Juntas Generales Ordinarias, se reunirán una vez al 
  

año, hasta. el treinta y uno de Marzo de cada año. las - 

  

Extraordinariag en oualquier época en las que fueren -— 

  

oonvovadas.+.: Las Universales en oualquier lugar de la.- 

  

República, para tratar oualquier asunto y con la firma- 

  

de todos los socios o representados. - A rt íÍcu 1. o- 

  

Once . —- CONSTITUCION Y VOTACION : Las Juntas Genera 

  

les no. podrán constituírse para deliberar en primera - 

  

17 

convocatoria si los conourrentes.a ella no representan- 

  

183 

más de la mitad del ovapital social. En segunda convoca 

  

19 

toría se reunirán con el número de socios presentes,o — | 

  

20 

representados , debiendose expresar así en dicha segun- 

  

21 

da convocatoria, oportunidad en.la que se reunirá con -— 

  

_41 nánero de socios presentes. - Las resoluciones se to 

  7 
marán por simple mayoría de votos - capital concurren 

  

te ». - Los votos en blanco y las abstenciones se guma -— 

  

2% 

rán a la mayoría. _En cuanto a la votación para estos, — 

  

$3 

vasos, se estará a lo dispuesto en este. mismo artículo- 

  

e 

En lo demás se aplicar lo dispuesto en el artíoulo dog 

    a 

cientos ochenta y dos de la Ley de Compañías. A r  -   
:D
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06 
1 ttfoulo Dooe. - ATRIBUCIONES DE _LA JUNTA GENE 

-RAL:: a ) Interpretar o reformar este Estatuto, de a ' — 
  

cuerdo con la Ley de Compañías. - b ) Elegír al Presi - 
  

  

  

  

  

  

  

3 

” , dente, Vicepresidente, Gerente General y al Comisario y- HF 

.. " s removerlos por causas legales, según los 0a8b8 + — 0 )- 

o Conocer las cuentas, balances, presupuestos, informes - 

2 del'Comisario y Gerente General y pronunolarse sobre e- 

a llos » — ¿4 ) Resolver acerca de la amortización de las- 

o partes sociales. - e ) Resolver aceroa de la forma de - 
  

reparto de utilidades. £ ) Consentir en la oesión de - 
  

JS 10 

11 

partes sociales y en la admisión de nuevos sooios» g )- 
  

Decidir acerca del aumento o disminución del capital y- 

12 
  

la prórroga del oontrato social. h ) Resolver la disolyu 
13 
  

ción anticipada de la compañía. 1 ) Acordar la exolusión 

14 
  

del socio o de los socios, de acuerdo .oon las oausales- 

15 
  

estableoidas en la Ley. - j ) Disponer que se entablen- 
108 
  

acoiones correspondientes en contra del Presidente, Vi- 

17 

oepresidente, Sexente Cemsralyel comisario. k ) Fijar ke 

€ 18 : - 

1os honorarios ¿ef Presidente, Vicepresidente, Gerente 

General y Játsazio, variar los mismos y, en definitiva 

  

  

19 
  

  

  

  

  

  

20 

21 eijar JÁ política económica de la compañía frente a es- 

tas/hexsonas. - 1 ) Dictar y reformar los reglamentos - 
22 - 

9f 13 compañía. 11 ) Autorizar la enajenación o grava - 

: 23 

Juez de los bienes inmuebles de la oompañía, oontratos -— 
24 

ps / que se perfeocolonarán con la firma conjunto del Presi — 
  

dente y Gerente General o sus reemplazos. - A rt fíou 

    lo Treoe.- ACTAS : Las actas se llevarán en bo Y 
      jas móviles escritas a máquina, así mismo en el anverso 

  

na
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y reverso, que deberán ser foliadas con numeración oon- 
  

tínua y sucesiva y rubricadas una a una por el' Seoreta- 
  

rio. -A4rtíloulo .Catoroe. - DEL PRESI - 
  

DENTE : El Presidente es elegído por la Junta General , 

  

por un período de dos años, pudiendo ser reelegido inde 
  

finidamente.».- Para ser Presidente se requiere ser so. -— 
  

oio de la empresa. =Artíoulo Quinoe. — 
  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE : Son atribuolones y debe -— 
  

res del Presidente las siguientes : a ) Presidir las 8e 
  

siones de la Junta General y más aotos de la oompañía.-— 

  

b) Suscribir junto con el Seoretario las aotas de di - 
  

chas sesiones y con el Gerente General, los certifica - 
  

dos de aportación.» - o ) Firmr la oorrespondenoia y dy 
  

oumentos que por resolución de la Junta o de acuerdo 'a- 

  

lo previsto en.este contrato deben ser firmados por él. 

  

d ) Reemplazar al Gerente General en vaso de falta o im 

  

pedimento. e”) Cuidar de la ejeouoión y oumplimiento de 
  

las resoluciones de la Junta General, así como las dia- 
  

posiciones estatutarias y reglamentarias . - Art 1 > 
  

oulo Dieocísoe dos. - DEL VICEPRESIDENTE : De- 
  

be ser sooj0. Es elegido por la Junta General , para un 

  

período de. dos años , pudiendo ser reelegido indifínida 

  

mente. Sus: funciones son reemplazar al Presidente me - 
  

diante ocomunivaoión escrita, ya sea por ausencia o impe 

  

dimento de este. - Artíoulo Dieoisde- 

  

t e - - DEL GERENTE GENERAL : El Gerente General es ele 
  

gido por la Junta General para un período de dos añogs.- 

    Puede ser indefinidamente reelegido. Para ser Gerente-  
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no se requiere ser socio de la compañía. El Gerente Ge- 
  

neral no podrá ejeroer ningún cargo o actividad que a -— 
  

juício:de la Junta General sea incompatible con las aoti 

  

vidades de la compañía. Artículo Dieodo- 
  

o ho. - ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL : En ¿cuanto - 
EL 
  

a los dereohos,obligaoiones, atribuciones, responsabili- 
  

dades del Gerente General se estará a lo dispuesto en - 

  

los artículos ciento veinticinco y más pertinentes de la 

  

Ley de Compañias. - Es el representante legal,  judicial- 

So 
  

y extrajudioial de la compañía. -— El Gerente General ma- 

  

  P 

nejará los fondos y bienes de la sociedad, bajo su res -— 

  

ponsabilidad , efeotuará toda olase de aotos, oontratos- 

  

y operaolones con los Banoosg , Seguros, o con otras per-— 

  

sonas; susoribirá pagarés, letras de oambio y demás obli 

  

gaciones, firmurá pedidos, faoturas y más comprobantes -— 

  

relacionados con el negocio; celebrará contratos de tra- 

  

bajo, nombrará. y removerá empleados y obreros, previas --: 

  

las formalidades de ley, todo esto con su sola firma, 0- 
pu í ( ( IO0EP 
  

con la 2170 Gefíanta del Presidente en el caso estable- 
  

oido en Y Átteral 11 ) del artículo doce de este Estatu 
  

t0. Az t1írtculo Dieoinueve. - DEL COMI 

  

sapo : La Junta General de Socios elegirá un Comisario- 

  

Ano dure en su cargo por el tiempo de un año. Las ob1i- 

X
y
 

  

gaciones de dicho funcionarió son las previstas en la - 

  

Ley de Compañías. Puede ser indefinidamente reelegido.- 

  

Artículo Veinte. - DISOLUCION Y LIQUIDA 

  

CION : En cuanto a la disolución y liquidación de la com 

    vañía se aplicará las reglas oontenidas en el parágrafo-  
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séptimo, de la sección quinta de la Ley de Compañías y 
  

todas las demás normas relativas a esa mateSia. - El Ge 
  

rente será el encargado de la Liquidación.- Usted, señor 

  

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de esti 

  

lo. -— Hasta aquí la minuta, la misma que los compare -— 
  

cientes aceptan y ratifican en todas sus partes y leída 
  

que les fue Íntegramente esta escritura por mí el Nota-— 
  

rio, firman conmigo en unidad de aoto de todo lo 0ual -— 

  

doy fe + - firmado ) Roqué Simón Sevilla Larrea. - fir- 
  

mado) Pablo Fernando Navarro Stevenson. - firmado ) San 
  

tiago Adolfo Correa Ponce. - firmado ) Luis Joaquín Ro- 

  

mero Cevallos. —- firmado ) Héctor Fernando Terneus Era- 
  

20. - firmado ) Juan Domenech González—Rubio. - firmado) 
  

Wilson Enrique Talbot Carrión. - firmado ) Alfredo - 

  

Breilh Bueno . - firmado ) Enri7nue Rueda Lugo. - firma- 
  

do) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Décimo Prime 
  

ro. " DOCUMENTO HABILITANTE +. — 

  

COPIA. - BANCO DELPACIFICO. CERTIFICA - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MOS. - "Que hemos recibido de: 

Sr. Roque Simón Sevilla Larrea 2.000,00 

Sr. Pablo Fernando Navarro Se. 2.000,00 

Sr. Santiago A. Correa Pongde 5.000,00 

Sr. Luis Joaquín Romero Co. . 5.000,00 

Sr+ Enrique Rueda Lugo 2.000,00 

Sr. Héotor F. Terneus Erazo + 000, 00 

Sr. Juan Domenech González-Rubio 5.000,00 

Sr. Wilson Enrique Talbot Carrión 9.000,00 
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SON CUARENTA MIL SUCRES . Que depositán en una cuenta de 
  

Integración de Capital que se ha abierto en este Banoo a 
  

nombre de la compañía en formación que se denominará : -— 
  

INMOBILIARIA INVERNAL ii Cía. Ltda. - El valor corres -— 
  

pondiente a este certificado será puesto en ouenta a dis 
  

posición de los administradores de la nueva compañía tan 

  

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar -— 

  

al Banoo la respeotiva dooumentación que comprende: Esta 

  

tutos y Nombramientos debidamente insoritos y un oertifi 
  

vado de la Superintendencia de Compañías indicando que - 

  

el trámite de constitución ha quedado debidamente con -— 

  

oluído. —- En caso de que no llegare a haoerse la oonsti- 

  

tución de la compañía y desistieren de ése propósito, las 

  

personas que han recibido este oertifiocado para que se — 

  

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar 

  

al Banco el presente oertificado original y-la autoriza- 

  

oión otorgada al efeoto por el Superintendente de CUompa- 

  

ñlas.". Muy atentamente, PACIFICO+.-— firmado )- 

  

Ilegible. - Quito,»4hce de Febrero de mil novecientos 0- 

Pu ns 
    
  

    

chenta y uno/+ = C0PIñ. - TESORERIA MUNICIPAL DE QUI 
  

TO. - ne sesenta y un mil sucres. -— El señor INMOBI- 
  

LIARIY/ INVERNAL. Dirección : Benalcazar, Adeuda : sesen- 

  

ta fun mil sucres, en concepto de : Alcabala, Aporte de 

  

Asmueble, otorga Alfredo Brehil Notario Doctor Salgado.+.- 

  

/ sobre : seis millones cien mil sucres. - Quito, treinta- 

  

de enero de mil novecientos ochenta y '1mo. - firmado ) 1 

      legible, Director del Departamento Financiero +. - firma- 

do ) Ilegible, Tesorero. - sigue un sello . — COPIA . --—  
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EMPRESA ' MUNICIPAL DE AGUA POTABLE +. IMPUESTO DEL UNO -— 
  

POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 
  1 

POR” +. veinticuatro mil'cuatrocientos suores. - De con- 

  

Formidad con el Artículo primero, letra 8 ) del Deore-— 

  

to Legislativo de veintidos de Octubre de mil novecien 
  

tos cuarenta, publicado en el " Registro Oficial " Nú- 
  

mero cincuenta y uno del primero de Noviembre del mis- 

  

mo año, el señor Inmobiliaria Invernal , adeuda la su-- 
  

ma de.: veinticuatro mil cuatrocientos sucres, en con— 
  

cepto del, impuesto arriba indicado , sobre la cantidad 

  

de seis millones cien mil sucres, valor del contráto -— 
  

de : Aporte a Compañía, del inmueble ubicado en : Be -— 
  

nalcázar , otorgado por : Alfredo Brehil, ante el Nota 

  

rio: Dootor Salgado» Quito, a dieoisiete de Febrero de 
  

mil novecientos ochenta y uno. - firmado ) Ilegible ,- 

    *1 Gerente . - firmado ) Ilegible, 31 Tesoero. - JUNTA 

DE DEFENSA (NACIONAL. ALCA BALAS. - POR 2 dooe= 

  
  

mil doscientos sucres. Quito, a treoe de Febrero de -—. 

  

mil novecientos ochenta y uno. - Recibi de Alfredo Brehil 

  

la cantidad de doce mil doscientos sucres, «por el IM - 

  

PUBSTO DEL MEDIO POR CIENTO L2ARA DEPENDA NACIONAL, por 

  

Aporte de. Inmueble, que otorga :; Alfredo Brehnil, a fa- 
  

vor de Inmobiliaria Invernal, de terreno, situado en -— 

  

la parroquia de Benalcázar, del Cantón Quito, Provin -— 

  

cia de Pichincha, por la .cantidau e seis millones oijen 
    

  

mil suores. - firmáo ) Ilegiíble, 'ufe Provincial de Re 

    caudación de la Junta de Defensa .icional. — CONSEJO -— 

PROVINCIAL DE -ICHINCHA . - A L ABATLAS .- POR :-   

¿
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veinticuatro mil cuatrocientos suores. — Recibí de Inmo- 
  

biliaria Invernal, la cantidad de veinticuatro mil oua - 
  

  

  

  

  

  

  

  

2 

trocientos sucres. IMPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL 

3 

A'LAS ALCABALAS , por concepto de Aporte, de inmueble, - a : 

que otorga Alfredo Breilh, Parroquia Benalodzar, Cantón- 

5 

o Quito, Provincia Pichincha, sobre seis millones de olen- 

mil suores. Quito, a diecisiete de Febrero de mil nove - 
2 2? 

cientos ochenta y uno. —- firmado ) Ilegible. — COMPULSA. 
a o 

PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION NUMERO SEISCIENTOS -DOS- 

9 
  

GRRO+.— OTORGADA POR EL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO 
10 
  

E INTEGRACION A FAVOR DEL: SEÑOR ENRIQUE RUEDA LUGO. —RE 

112 
  

PUBLICA DEL ECUADOR + — MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMEÉR — 

12 . - 

CIO E INTEGRACION. —EN USO de las facultades que le confie: 
  

13 
  

ren los Deoretos supremos número setecientos oohenta y -— 
14 
  

nueve, de once de septiembre de mil novecientos setenta-— 
15 , 
  

y cinco , y mil ochocientos setenta y cinco, de veinti - 

18 
  

siete de septiembre de mil novecientos setenta y siete; y: 

  

VISTOS: El Decreto Supremo número novecientos setenta y - 

18 
- 

cuatro, de treinta de _j«nmío de milTuovecientos setenta y 

19 

uno, retomadofediante Decreto Supremo número novecien-— 

  

  

  

  

  

20 

tos — Ay A6 dica de noviémbre de mil novecientos setenta 

21 

y sej% la Deolaración número trescientos noventa y uno, 

22 . 

do/cinco de Agosto de mil novecientos setenta y ocho, e- 

23 
  

/reortuada por el señor ENRIQUE RUEDA LUGO? LA SOLICITUD y 

Y 
24 
  

la documentación correspondiente que reposan en los Ar - 

  

chivos de este Ministerio. RESULVE: AUTORIZAR al señor- 

/ . 

ENRIQUE RUEDA LUGO , de nacionalidad colombiana, residen 
  

  

  

te en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado-    
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3 

fehacientemente, poseedor de la Visa de Inmigrante, Cate 
  

goría 10-XXX, otorgada el treinta y uno de Ootubre de -— 
  

mil noveolentos setenta y cuatro, por el Departamento de 

  

Asuntos Consulares y Extranjería del Ministerio de Rela- 

  

ciones Exteriores para que invierta con el carácter de In 
  

versionista Nacional en la constitución, aumentos de oa- 
  

pital, compra de acolones, participaciones, o. derechos — 
  

de compañías .constituídas o por constituírse en el Eoua- 
  

dor +. El señor Enrique Rueda Lugo, quien tiene la cali -— 

  

dad de inversionista nacional conforme al Régimen Común-— 
  

de tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas 

  

hara uso de la presente autorización, las veces que fueren 

  

necesario, para lo cual, en cada ocasión presentadá 00 -— 

  

pia protocolizada de esta Resolución, conferida por el — 
  

señor Notario Público». Disponer que la presente Resolu - 

  

ción, sea protocolizada en una de las Notarías Públicas- 

  PT 

del país . ¿COMUNTQUESE/ Dado en Quito, a veinte de sep- 
  

tiembre: de mil novecientos setenta. y ocho. firmado) Doo- 

  

tor Guillermo Cartagena Almeida. SUBSECRETARIO DE COMBR_ 

rd 
  

CTO E INTEGRACION — ENCARGADO. CERTIFICA: firmado ) Ar- 
  

turo: Narnajo Cevallos , DIRECTOR NACIONAL ADMINISTRATIVO 
  

FINANCIERO. RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy, en 

  

el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo-= 

  

Primera a mi cargo en una foja útil protocolizo el docu-— 

  

mento que antecede. Quito , a veinte de septiembre de mil 

  

novecientos setenta y ocho. — firmado ) Doctor Rodrigo -— 

    Salsado Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón. - si - 
” : ¡ 

gue un sello . - Se protocolizó ante mí en fe de ello” —   
¿ 

3
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oonfiero esta copia oertificada, firmada y sellada en - 

Quito , a veintiseis de marzo de mil noveojentos ochen- 
  

ta. firmado ) Dootor Rodrigo Salgado Valdez, Notario DÉ 
  

oimo Primero . - sigue un sello +. - E 0 PIM. -SE- 

po ———— 

AOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD : Sírvase conferirme al ' 

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

, pie de la presente un Certificado. de hipotecas, graváme 

e 

nes y prohibioiones de enajenar, que afeoten al predio- 

a _gituado en la Parroquia Benalodzar de este Cantón, oon 

el historial de quince años , de propiedad de Alfredo - 

: 9 

A 10 Gustavo: Breilh Bueno, el mismo que lo adquirió por adju 

a dicación a partición con Dolores Bueno viuda de Breilh, 

según esoritura otorgada el' veintiuno de julio de mil - 
  

12 
  

novecientos ouarenta y ooho , Dookor Medardo Sánohez, - 

13 
  

legalmente insorita el veintitres de Julio de mil nove- 

14 
  

olentos ouarenta y ooho - Atentamente, firmado ) Ilegi- 
15 

. 

  

ble. - El Infrasorito Registrador de la Propiedad del - 

10 i 
cantó 478622 forma tiene .a bien oertífioar que revi- 

17 

F 0 109 Registros de Hipoteoas y Gravámenes desde el- 

: 18 

  

  

  

yAro de mil noveoientos sesenta y seis hasta la presente 

19 
  

? fecha para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y- 

  

  

  

  

  
  

  

  

20 

¿ prohibieiones de enajenar que afeoten al predio referi-  . 

l do en la petición, situados en la Parroquia Benaloádzar- 

. 22 - 

de este Cantón, adquirido por Gustavo Alfredo Brellh, - 

= , 23 

e por adjudicación heoha en la partición celebrada oon Do 

24 

o lares Bueno viuda de Breilh e hijos, según esoritura 08 
25 a 

_ lebrada el veintiuno de julio de mil novecientos ouarep 

ye |: ” 

N ta y ocho ante el Notario Jootor Medardo 5ánohez, ins - 

  

orito el veintitreó de los mi:mos mes y año; no se en —-      



27 A 

cuentra por éstos datos, ningún gravámen hipoteoario . 
  

Ta mb ión se haoe oonstar que no está embargado, ni pro- 
  

hibido de enajenar » Quito, a dieoiseis de Febrero de- 

  

. mil.novecientos ochenta y uno a las ocho de la mañana. 
  

firmado ) Ilegible , El Registrador Encargado. - Bigue 
  

_un sello 2,- 

  

  

  

  

10   

Se otorgW ante mí, en fe -— 
  

12. 

de ello confiero 'esta TERCERA oopia oertifioa- 
  

13 

da, firmada y sellada en Quito , a veinte de Febrero -— 

  

153 

de mil novecientos ochenta y uno.— 
  

5 
  

18 

   

     
DOCTOR-RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

197 

  

  

  

  

21 
RAZON Mediante Resblución Número RLi-ooho mil ciento tres 
  

- diótada por la Eoonomieta Teresa “inuche de Mera, Superip 
  

tendente de Compañías, de fecha tres de Abril de mil nOvg 

  

_ cientos ochenta y uno, se resolvió aprobar la constitu -— 
  

oión de la Compañía " INVOBILIARIA INVERNAL 141 CIA+ LTDA." 
    

otorgada ante mí el dieciseia de Febrero del presente años. 

  

Tomé nota de, este particular al marzen de la Respeotiva Ma |. 
    triz. Quito y, a seda de Abril de mil novecientos ochenta-   
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_ DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
O 

e A NOTARIO DECIMO PRIMERO 

  

      

  

  

  

Con esta fecha queda inscrita la 
  

presente escritura en el Registro de a de 4ta. Cla- 
  

ESE 

  

  

  

  

ni, 
se, Tomo 112.- Quito, 21 de Abril de 1 Sor - OS 

“El Reglstradojs * 3 
4 

NN ' Í se | Send Ria MO | 
NA E | 

. ? e Í o 

q 7 7 E 
Y Cra 

. 2 

  

Con esta fecha queda inscrite la Resolución número RL ocho mil ciento 
  

tres, de la Sra. Superintendente de Compañías del Ecuador, de tres de 

Abril de mL rc tentos ochente y uno, bajo el nincrábameda Regls- 
Xx 

tro Mercímtil, ton (aso Queda archivada la segunda copia certífica- 

/ 

da 0/is Escritura Pública de Constitución de la Compañía "INMOSIL IA. 

  

  

  

  

21 runa 11 CIA, LTOA.", otorgada el 16 de Febrero de 1991, ente 
  

4 Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodrigo Selgedo; se da 

/ 

así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. quinto de la citada Resolu 

  

  

ción, de confornidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agos 
  

to de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del 
  

mismo año. "Se anotó en el lepertorio bajo el núárero 7962.- 

veinte Y cuatzo de Abril de.mil novecientos ochenta y uno.- El RE 315- 
PX + 

  

    
  

TRADIR + - rod Y De 
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RESOLUCION MN“ RL- 

de TERESA MINUCAR DB MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de las atribuciones que la confiere 
la Ley, y, 

2. CONSIDERANDO: 

-QUE modíaute escritura pública de 16 de febrero 
de-1981, celebrada ente el Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito, se ha constituído la compañía de responsa 
bilidad limitada denominada "INMOBILIARIA IEVERLAL sí 

CA, LTDA.” ; 

QUE el Señor Fernando Terueus, debidamente ante 
rizado, ha comparecido a este Despacho pare solicitar 
la aprobación de la constitución de la cospeñía, 8 cuyo 
efecto ha presentado tres copíss coxtificades de la es- 
ecrítura pública a que se refiere el considerando ante- 
xier; . 

QUE la escritura pública antes nencionada guarda 
conformidad con el Informe s/n y sl Yenorándua 52 032, 
de 19 de eneto de 1921, emitidos por al Departamento 
de laspección y inálisis de esta Inperintendencia; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio a Inte 
gración, mediante Resolución 42 $20, de 20 de setiembre 
de 1978, autoriza al señor Enrique Rueda Lugo, de nacio 
nalidad colombiana, para que davierta en la constitución 
de la compañía, con el carácter de inversionista nacio- 
anal; 

QUE el Baaco del Pacífico certifica el depósito 
en cuenta de iutegración de capital; 

QUE para el otorganieñto de la escritura pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
atcaesarios para su valídez; 

QUE el Departamento Legal, mediante Menmorindua 
N*% 122, de 9 de marzo de 1981, ha enítido informe favo- 
rable para la continuación del trámite; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la constitución de la compa 
fila de responsabilidad limitada de- 

sominmada “INMOBILIARIA TEVERMAL 11 CIA,LIDA.*, con dená-. 
silio en la ciudad de Quito, con un capital destal de: 
SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA MIL SUCRES (S/ 6"149.00% 09 
dividido en seís wíl ciento cuarenta participaciones da 
UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) de valor cada una, de con- 
feraidad con los tármizos constautes de la escritura pé. 
blica de 16 de febrero de 1981, celebrada ante sl Hota=. 
rio Dácimo Primero del Cantón Quito, 

2 
7
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, .. «blique, por una sola ves, en. uno de los disrios' de usyor 
no circulación uan la ciudad de Quito. va ejemplar íntegro * 
ea «del páriódico: en el que sé cumpla esta forialidad deberí 

ner entregado a este Despacho para su archivo. EN 
ds : % , moda te coa a 

ARTICULO FERCERO.- Disponer que el señor Horeria, Décino 
sv SO Primero del Cáúirón Quito añora al 

Ds margen de. la. matrix de la escritura pública de gonstítu- 
poo «Sión: de "INMOBILIARIA ISVERJAL ii CIA,LTDA.”, celebrada 

$118 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS » 2. 11 17 

5 o o 

A E y E A - EN ., . ner. o. os TA ES uaT 

PS ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que un extracto de la escri 

E . cs ato es aa rao Laos los rua pública de '1ó de febraro de 0 
1 “1981, que será elaborado por esta Superintendencia, se pa 
A 

  

A 

Co usa otaria 61,16 de febrero de 1981, que sa la aprue 
bu medianta: Já presente,lesolución. El señor Notario 
sentará razgó de, .e.za anotación narginal. 

ARTICULO CU bExO.- “DisPoNkz que el señor Regístrador de 

XxX o lá Propiedad del Cantón Quito inscri 
ba la transteréucia. de.- dofíinio que efectúa a favor de Ja 
compañía el señor Alfgado breilh bueno, de los lotes cin 
co a) y cinco b) dal prédio denominado "Batán Chico” si- 
tuado en la Purroquia Denalcázar, Cantón Quito, cuyas es 
pecificaciones y linderos constan de la escritura públi- 

o ca de dó de febrero de 1981, celebrada zute el Notario 
Se, Décimo Primero del Cantón Quito. 

    

E ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el señor Registrador 
LE Mercantil del Cantón Quíto inscriba 

- la escritura pública de constitución de "INMOBILIARIA IN 
: VERHAL íi CIA.LTDA.”, celebrada ante al Notario Dácimo 

Primero del Cantón Quito, el 16 de febrero da 1981, jua- 
to con la 984 Bdesolución. X1 señor Registrador ar”- 

pia de dicha escríturea y devolverá 
    

  

   

   

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a. 3 ABR. 1981 

ADELA LG. 
, SUPRRINTENDESTE -DE COMPÁAÑIAS. 
o 

  

> 

PROVEYO y firub la Resolución que an. 
tecede, la señora Econ. Taresa nuche de Mera, Superíin- 
tendante de Compañías, en Qutto//a : 3 ABR. 1881 
CERTIFICO.- A > A 

s2/u0u1 4 
9-111-8L 7. A 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy en la Notaría - 
  

Décimo Primera a mi cargo en dooe fojas útiles protooolji 
  

zo la documentación que antecede. Quito, a 0inoo de Mayo 
  

de mil novegientos ochenta y uno. - firmado ) Dootor Ro- 
  

drigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero. - sigue un 
  

sello +. — 
  

  

  

Se protocolizó ante mí 
  

en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia oertifi 
  

cada, firmada y sellada en Quito, a cinco de Mayo de mil 
  

novecientos ochenta y uno.- 
  

  

  

  

TA Y) Y Z 

> e sI 

DOCTOR RODRIGO SALGSZÓ VALDEZ 
  

      NOTARIO DROTUO PRIMERO DR. 

Rodelao SatVada Valde, 
  

  

XA FOTARO ABOGADO Y 

KE l MS 
NAS Y 

  

  

  

  

  

  

  

    

        

    
       


